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Señores
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
DE SANTIAGO DE CALI
 
REFERENCIA           : PROCESO VERBAL DE IMPUGNACION ACTOS ASAMBLEA
                                      CON MEDIDA CAUTELAR
DEMANDANTE         : SOCIEDAD AMERAL Y JOHN BERNARD RABAB
DEMANDADOS         : EDIFICIO SANTA MONICA CENTRAL P.H.
RADICACIÓN          : 76001310300820240012700
TEMA                         : APORTE POLIZA JUDICIAL
 
 
EDGAR JAVIER NAVIA ESTRADA, obrando como apoderado de la parte demandante AMERAL S. A. S. y del
señor JOHN BERNARD RABAB, por este escrito acompaño POLIZA JUDICIAL,
 
 
 
Cordialmente,  

NAVIA ESTRADA ABOGADOS ASOCIADOS S. A. S.
EDGAR JAVIER NAVIA ESTRADA - Abogado Asociado
www.naviaestradaabogados.com
SEDE CENTRO: Carrera 3 No. 6-83 CUARTO PISO EDIFICIO LA MERCED
SEDE SUR: Carrera 100 No. 11-60 OFICINA 413 TORRE FARALLONES
HOLGUINES TRADE CENTER
Celular      : 3155222690 - 3206759610
Teléfono   : 6028841328

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.naviaestradaabogados.com%2F&data=05%7C02%7Cj08cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C53d6507e2a6f49febb0208dc9bada2c4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638556417331531326%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=4cSKtHPrzdaI2WvKs6oMLN0%2BNQ7jhspUb7763nDPQYg%3D&reserved=0


Santiago de Cali, Valle del Cauca, República de Colombia
 
 
Información confidencial protegida por la reserva profesional del
abogado. No se autoriza
la publicación de esta información sino con Autorización de su Autor en
forma expresa
 



 

Carrera 3 No. 6-83                                                                                  Teléfonos 8841328 – 3206759610 - 3206759613 

Cuarto Piso                                                                                            edgarnavia@naviaestradaabogados.com 

Edificio La Merced                                                                                       juansebastian@naviaestradaabogados.com 

Santiago de Cali  

 

 

Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  
DE SANTIAGO DE CALI  
 
REFERENCIA : PROCESO VERBAL DE IMPUGNACION ACTOS ASAMBLEA 
   CON MEDIDA CAUTELAR 
DEMANDANTE : SOCIEDAD AMERAL Y JOHN BERNARD RABAB 
DEMANDADOS : EDIFICIO SANTA MONICA CENTRAL P.H.  
RADICACIÓN  : 76001310300820240012700 
TEMA   : APORTE POLIZA JUDICIAL 
 
 
EDGAR JAVIER NAVIA ESTRADA, obrando como apoderado de la parte demandante 
AMERAL S. A. S. y del señor JOHN BERNARD RABAB, por este escrito manifiesto al 
Despacho que ACOMPAÑO LA POLIZA JUDICIAL por el valor señalado por el Juzgado 
para el decreto de la medida cautelar.  
 
Pido al Despacho resolver sobre la MEDIDA CAUTELAR en el plazo señalado por la ley, 
ante el grave perjuicio que está ocasionando esta decisión ilegal de la Asamblea de 
propietarios.  
 
  
Del señor Juez,  
 
 
 
 
EDGAR JAVIER NAVIA ESTRADA  
16.663.081 DE SANTIAGO DE CALI  
33.201 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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SEGURO DE CAUCION JUDICIAL

SEGUROS MUNDIAL, GARANTIZA AL ASEGURADO O BENEFICIARIO CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS 

DEL INCUMPLIMIENTO, OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, ORDENADA POR LAS ENTIDADES 

QUE ADMINISTRAN JUSTICIA Y POR AQUELLAS QUE ADELANTAN PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL, 

EN EL CURSO DE UN PROCESO O DILIGENCIA JUDICIAL, PARA ASEGURAR QUE SE CUMPLA LO ORDENADO 

POR EL JUEZ CON FUNDAMENTO EN LA NORMATIVIDAD.

SECCIÓN I – COBERTURAS

LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA AL ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO, IMPUTABLE AL 

GARANTIZADO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE 

UNA DISPOSICIÓN JUDICIAL O LEGAL DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA 

DE LA PÓLIZA Y EXCLUSIVAMENTE DENTRO DEL PROCESO JUDICIAL CONTEMPLADO EN LA MISMA.

SECCIÓN II - EXCLUSIONES

SEGUROS MUNDIAL NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR EL LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO INDICADO EN 

LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO LOS EVENTOS OCURRAN COMO 

CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE:

2.1.	 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O EN CUALQUIER OTRA CAUSAL DE EXONERACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

2.2	 LUCRO CESANTE, SALVO PARA AQUELLAS COBERTURAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

2.3	 POR ERROR JUDICIAL LEGALMENTE DECLARADO MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA. 
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SECCIÓN III – CONDICIONES GENERALES

1.   SINIESTRO

SE ENTIENDE CAUSADO EL SINIESTRO CUANDO QUEDE DEBIDAMENTE EJECUTORIADA LA RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA O PROVIDENCIA JUDICIAL QUE DECLARE EL INCUMPLIMIENTO QUE AMPARA ESTA 

PÓLIZA, POR CAUSAS IMPUTABLES AL TOMADOR - GARANTIZADO, OBLIGADO AL CUMPLIMIENTO DE LA 

RESPECTIVA DISPOSICIÓN LEGAL O JUDICIAL, CUANDO TAL RESOLUCIÓN O PROVIDENCIA HAYAN SIDO 

NOTIFICADAS OPORTUNA Y DEBIDAMENTE A SEGUROS MUNDIAL. 

2.   PAGO DE LA INDEMNIZACION

SEGUROS MUNDIAL  PAGARÁ EL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL RECIBO 

DEL REQUERIMIENTO ESCRITO QUE HAGA EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, ACOMPAÑADO DE LA COPIA 

DE LA RESOLUCIÓN O DE LA PROVIDENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA QUE DECLAREN LA OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO.

EN TODO CASO, SEGUROS MUNDIAL  SE ACOGERÁ PARA EFECTOS DE DETERMINAR EL PLAZO PARA EL 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, A LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE RIJAN LA MATERIA, Y EN ESTE SENTIDO, 

EL PLAZO INDICADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ EL APLICABLE CUANDO NO EXISTA NORMA ESPECIAL 

O DISPOSICIÓN JUDICIAL QUE FIJE UNO INFERIOR PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.

 

3.   SUMA ASEGURADA

LA SUMA ASEGURADA CORRESPONDE AL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A CARGO DE SEGUROS 

MUNDIAL BAJO LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1089 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

SE ACLARA  QUE LA MÁXIMA SUMA ASEGURADA POR EVENTO EN NINGÚN CASO PODRÁ SUPERAR EL 

VALOR INDICADO EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO.

EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTICAMENTE BAJO 

NINGUNA CIRCUNSTANCIA.

4.   IRREVOCABILIDAD DEL CONTRATO

SEGUROS MUNDIAL NO PODRÁ REVOCAR EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO.
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5.   RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL

LA RESPONSABILIDAD DE SEGRUROS MUNDIAL SÓLO CESARÁ:

5.1.	 POR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EMANADA DE LA DISPOSICIÓN LEGAL SEÑALADA EN LA 

CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

5.2.	 POR EL PAGO DEL SINIESTRO.

6.   VIGILANCIA E INSPECCIÓN

SEGUROS MUNDIAL TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE LA PERSONA OBLIGADA AL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN NACIDA DE LA RESPECTIVA DISPOSICIÓN LEGAL O JUDICIAL, PARA 

LO CUAL PODRÁ INSPECCIONAR LOS LIBROS, PAPELES Y DOCUMENTOS DEL GARANTIZADO QUE TENGAN 

RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN LEGAL O JUDICIAL OBJETO DE ESTE SEGURO.

7.   COASEGURO Y COEXISTENCIA DE SEGUROS

BAJO LOS TÉRMINOS DE LO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 1092 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CASO 

DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, OTROS SEGUROS QUE AMPAREN EL MISMO RIESGO DESCRITO 

EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR 

SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS 

SEGUROS, SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.

8.   SUBROGACION

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN SEGUROS MUNDIAL SE SUBROGA HASTA LA CONCURRENCIA 

DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO TENGA CONTRA EL GARANTIZADO, 

OBLIGADO AL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN LEGAL O JUDICIAL SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE LA 

PRESENTE PÓLIZA.

9.   RECURSOS

SEGUROS MUNDIAL TIENE DERECHO A INTERPONER LOS RECURSOS LEGALES Y/O MEMORIALES 

ACLARATIVOS  QUE CONSIDERE PROCEDENTES CONTRA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA O PROVIDENCIA 

JUDICIAL QUE DECLAREN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO.
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10.   PREVALENCIA DE LAS CONDICIONES PARTICULARES

EN CASO DE INCONGRUENCIA ENTRE LAS CONDICIONES GENERALES Y LAS CONDICIONES PARTICULARES 

ESTIPULADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PREVALECERÁN ESTAS ÚLTIMAS.

11.   PRESCRIPCIÓN 

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO  DE SEGURO SE REGIRÁ POR 

LO DISPUESTO EN EL ART. 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y LAS DISPOSICIONES QUE LO RIGEN, PODRÁ 

SER ORDINARIA O EXTRAORDINARIA. 

LA PRESCRIPCIÓN ORDINARIA SERÁ DE DOS (2) AÑOS Y EMPEZARÁ A CORRER DESDE EL MOMENTO EN 

QUE EL INTERESADO HAYA TENIDO O DEBIDO TENER CONOCIMIENTOS DEL HECHO QUE DA BASE A LA 

ACCIÓN. 

LA EXTRAORDINARIA SERÁ DE CINCO (5) AÑOS CORRERÁ CONTRA TODA CLASE DE PERSONA Y EMPEZARÁ 

A CONTARSE DESDE EL MOMENTO EN QUE NACE EL RESPECTIVO DERECHO. 

12.   FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO Y PAGO DEL SINIESTRO 

PREVIO AL PAGO DE LA INDEMNIZACION CORRESPONDIENTE, EL ASEGURADO SE OBLIGA A ENTREGAR A 

SEGUROS MUNDIAL LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE RESULTARE NECESARIA 

PARA DETERMINAR TANTO LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO COMO LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA PADECIDA 

BAJO LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

13.   DEVOLUCIÓN DE PRIMAS

EN LOS EVENTOS EN QUE SE PRESENTE UNA DISMINUCIÓN DEL VALOR ASEGURADO, SEGUROS MUNDIAL 

DEVOLVERÁ AL TOMADOR – GARANTIZADO DE  FORMA PROPORCIONAL, LA PRIMA NO DEVENGADA 

CORRESPONDIENTE A LA DISMINUCIÓN REAL DEL RIESGO. 

SE GENERARÁ TAMBIÉN DEVOLUCIÓN DE PRIMAS, BAJO EL ROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR SEGUROS 

MUNDIAL PARA TAL FIN, EN CASO QUE POR LAS CONDICIONES PROPIAS DEL PROCESO JUDICIAL DESCRITO 

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SE DETERMINE LA TOTAL INOPERANCIA DE LA GARANTÍA OTORGADA. 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

C100075211

03/07/2024

POLIZA DE SEGURO JUDICIAL
ARTICULO VARIOS

AMERAL S.A.S.

CL 7 OESTE # 3 – 140 AP 201 900033014

GARCES LLOREDA Y
CIA S.A.
CORREDORES DE
SEG.

10308602

02/08/2024

3.936.639,15

747.961,44

4.684.600,59

02/08/2024

03/07/2024

POLIZA DE SEGURO JUDICIAL
ARTICULO VARIOS

C100075211

AMERAL S.A.S.

CL 7 OESTE # 3 – 140 AP 201 900033014

GARCES LLOREDA Y
CIA S.A.
CORREDORES DE
SEG.

10308602

02/08/2024

3.936.639,15

747.961,44

4.684.600,59

(415)7709998434219(8020)00000010308602(3900)000004684600(96)20240802

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990010308602(3900)000004684600(96)20240802



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 


